
 

 

DISPOSICIÓN N° 035- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 10 de septiembre de 2025.- 

 

 
 
 
VISTO: 

La NOA 1019 IFDC-SL/25, por la que se solicita 

protocolizar el Proyecto de Extensión denominado: "Mateada por el Día de la 

Educación Especial”que se conmemora cada 9 de agosto; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado proyecto tuvo como objetivo general: 

conmemorar el Día de la Educación Especial en Argentina, a los efectos de visibilizar y 

concientizar sobre la importancia de una educación que atienda a las necesidades de 

todos los estudiantes, ya que promueve la inclusión de estudiantes con discapacidad, 

asegurándoles un lugar y voz en la comunidad educativa, para que reciban el 

acompañamiento y el apoyo a fin de que cada estudiante desarrolle su máximo 

potencial en un proceso de atención y cuidado constante, entendiendo la educación 

como una responsabilidad colectiva que ayude construir un sistema educativo más 

equitativo y comprensivo; 

Que el mismo se desarrolló de manera presencial el día 9 

de agosto del corriente año, con una carga horaria de tres (3) horas reloj, y estuvo 

destinado a toda la comunidad educativa del IFDC San Luis y público en general; 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente 

capacitado para desarrollar propuestas formativas y de extensión de calidad; 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 



 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1°.- Aprobar la elaboración e implementación del Proyecto de Extensión, 

denominado: “Mateada por el Día de la Educación Especial” en conmemoración del 

“Día de la Educación Especial en Argentina”. 

Art. 2º.- Reconocer que la propuesta de extensión se desarrolló de manera presencial 

el día 9 de agosto del corriente año, con una carga horaria de tres (3) horas reloj, y 

estuvo destinado a toda la comunidad educativa del IFDC San Luis y público en 

general.  

Art. 3º.- Reconocer como responsables del proyecto a las personas que se detallan a 

continuación: 

Docentes a cargo: 

- Prof. Diego Raúl Rodríguez - DNI 32.500.799 

- Prof. Adrián Andrés Salva - DNI 23.346.293 

Alumnos/as Colaboradores/as: 

- Roxana Marianela Pasten – DNI 35.279.786 

- Sheila Selena Fredes – DNI 47.903.374 

- Jorge Fabricio Lucero Fenoy – DNI 34.060.301 

- Camila Abigaíl Fernández Quiroga – DNI 43.551.831 

- Jessica Gabriela Escudero – DNI 39.990.872 

- Andrés Javier Russo – DNI 32.372.034 

Art. 4°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 5º.- Publicar y archivar.-  

 

 

 


